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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALJDAD DISTRJTAL DE PATIVILCA 

01STRÍ7..¡{ 
OR CUANTO: 

�� ... \<' 
:f I r- '° En Sesión Ordinario de Concejo Municipal. de fecho 25 de julio de 2023. en Jo Estación Orden del 

• 
1 

• 0 Dfo. respecto de lo aprobación del proyecto de MORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE
BENEFICIOS E INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA El PAGO DE DEUDAS EN COBRANZA ORDINARIA 
HASTA EL AÑO 2023". y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el orf(culo 194° de la Constitución Po/lfico del Perú, 
los Municipalidades Provinciales y Distrito/es son los Órganos de Gobierno Local con Autonomía 
Polftica. Económico y Administrativa en los asuntos de su competencia. Asf también el arffcuto ti del 
Tftulo Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgónica de Municipalidades, prescribe que fa autonomía 
que la Carta Magno establece paro los Municipalidades radico en la facultad de ejercer Actos de 
Gobierno. Administrativos y de Administración. con sujeción al Ordenamiento Jurídico.

Que los orffcufos 74° y 192º numero/ 3} de lo constitución polftica del Perú, establecen que los 
gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimr sus contribuciones, tosas, o exonerar de ellas 
dentro de las jurisdicciones y con los límites que señala la ley. 

Que, la norma IV de Texto Único Ordenado del código tributario establece que los gobiernos locales 
mediante ordenanzas pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones y exonerar de elfos. dentro 
de su jurisdicción y con los /Imites que señala Jo ley; asimismo con el orlfcu/o 41 de la citado norma 
lego/ indica que excepciono/mente. los Gobiernos Locales podrón condonar, con carácter genero/, 
el interés morotorio y /os sanciones respecto a /os tributos que administren. 

Que, el artículo 35 del código tributario, señalo que el impuesto podrá cancelarse de acuerdo o las 
siguientes alternativas: a} AJ contado, hasta el último día hóbil del mes de febrero de cada año. b} En 
forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. 

�\\1RIIA1g 

.:§',.� •\.. Que. ante ello, es politice de la actual gestión municipal, velar permanentemente por el saneamiento

! t y actualización de los estados de cuenta de sus contribuyentes y vecinos en fa lfnea del fomento del
! 'V i;: bienestar, procurando dor las medidos que permitan dar solución al problema mencionado,

0if��:Mf1 fti5� actuando con equidad, tomando conciencio a la oduo/ situación económica. otorgando /os
1•11��•111 ,�i,s facilidades a los contribuyentes paro el cumplimiento de sus obligaciones tributarios y no tributarias, 

sentado las bases de una justo y eficiente gestión tributaria.

Que, al 31 de diciembre del 2022, existe una cartera pesada acumulada de años anteriores por cobrar

de Impuesto Predio/ y Arbitrios Municipales en lo vfa Administrativa producto del NO pago oportuno 
por parte del contribuyente usuarios del servicio de Limpieza Público, Barrido de Col/es y otros, en el
Distrito de Pativilca; lo que constituye uno morosidad alto que perjudica a la Municipalidad Distrito/ 
de Potivilca. 

Que, fa Oficina General de Administración Tributario y Rentos mediante informe N°xx-2023-
OGATR/MDP. hace de conocimiento la necesidad de dar facilidades o los contribuyentes y obligados 
o efectos que puedan regularizar sus deudos tributarias y no tributarios con la Municipalidad Distritol
de Pativilco. teniendo en cuento /o realidad social y económico de nuestro distrito. permitiendo
sincerar los deudos acumuladas de los años anteriores a la fecha.

Que, mediante INFORME N°096-2023-SCMF-OGATR/MDP de fecha 28 de junio de 2023. fa Oficina 
General de Administración Tributaria y Rentas, manifiesto que con fecho 31 de julio del presente año
se vence el plazo de regularización de deudo tributario, y a fin de seguir brindando las facilidades de 
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pago a los contribuyentes, esta oficina he proyectado lo ordenanza que establece beneficios e 
incentivos tributarios poro el pago de deudos en cobranza ordinario hasta el año 2023. 

Que, mediante MEMORÁNDUM N"4749-2023-MDP-GM de fecho 06 de julio de 2023, lo Gerencia 
Municipal solicito OPINIÓN LEGAL paro el proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL DEL BENEFICIO 
TRIBUTARIO DEL 2023. 

Que, mediante INFORME LEGAL Nº0179-2023-MDP-SGAJ/OWMO de fecho 12 de julio de 2023, lo 
Oficina General de Asesoría Jurídico, opina viable el proyecto de ordenanza de beneficio tributario, 
por tonto, sugiere elevar los actuados o/ Concejo Municipal de conformidad con lo previsto en el 
inciso 9} del articulo 9) y articulo 40 de lo Ley Nº27972, LEY ORGANICA DE MUNICPAL/DADES y de 
acuerdo o los fundamentos expuestos en los precitodos informes. 

Estando o lo expuesto, y en uso de los facultades conferidos por el numerol 8 del artículo 9°. y artículo 
40" de lo Ley 27972, Ley Orgónico de Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad y con la 
dispenso del trómite de su lectura y aprobación del acto, aprobó /o siguiente: 

ORDENANZA QUE ESTABLECE BENEFICIOS E INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA El PAGO DE 

DEUDAS EN COBRANZA ORDINARIA HASTA El AÑO 2023 

Artículo 1.- Objeto 

Establézcase el Programo de Beneficios e Incentivos Tributarios para el pago 
voluntario de deudas en cobranza Ordinario hasta el año 2023. en la jurisdicción 
del distrito de Pativilca, cuyo objetivo es el de incentivar a los contribuyentes a 
sincerar sus deudas pendientes de pago por concepto de impuestos, arbitrios. 
multas y fraccionamiento tributarios. 

ículo 2.- Sujetos Comprendidos 

Se encuentran comprendidos dentro del presente beneficío, los contribuyentes que 
mantengan deuda tributario en cobranza ordinaria, cualquiera sea el estado en 
que se encuentre, debiendo acogerse por la totalidad de su deuda por periodos 
anuales, respetando el orden de prelación por antigüeqad de la deuda a la fecha 
de su acogimiento. 

Articulo 3.- Modalidad de Pago 

La p(esente ordenanza permite al contribuyente la oportunidad de cancelar su 
deuda mediante dos modalidades de pago al contado o fraccionamiento sobre 
la deuda acogida. 

Articulo 4.- Ben•ffclos e Incentivos de Acogimiento 

Con la finalidad de buscar el sinceramiento de la deuda tributaria hasta el aoo 
2023, mediante el acogimiento a la presente ordenanza se establecen los 
siguientes beneficios e incentivos: 

a) Impuestos Munlclpales:

Condonación del 100% de la multa tributaria e intereses Mora torios impuestas al
31 de diciembre del 2022 y poro deudas del año 2023, condonación de la 1 00%
de la Tasa de Interés Moratorio, sobre la deuda tributaría por impuesto predial,
impuesto de Alcabala.

bl Arbitrio Municipal: 

Para deudas hasta el año 2022 condonación del 100% de la tasa de Interés 
tv\oratorio, sobre la deuda por arbitrio municipal, toles como: Parques y Jardines, 
Barrido de Calle, Serenazgo, Residuos Sólidos. 
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Descuento excepcional del monto insoluto, sobre la deuda por Parques y 
Jardines, Barrido de Calle. Serenazgo, Residuos Sólidos según los años: 
CONDICION: PERSONA NATURAL, PENSIONISTA Y/O ADULTO MAYOR, SUCESION 
INTESTADA, Y /0 INDIVlSA 

PERIODO DESCUENTO 

2020 65% 

_
2021 

� 
65% 

2022 65% 

65% 

Artículo 5. - De los Pagos Anteriores 

Los pagos realizados con anterioridad o la vigencia de lo presente Ordenanza no 
dan derecho o devolución o compensación alguno. 

Artículo 6. - Vigencia 

lo presente Ofdenonzo entro en vigencia, a partir del dio siguiente de su 
publicación en el diario de mayor circulación de la Jurisdicción hasta el 31 de 
diciembre 2023. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

PRIMERA. • Encargar a la Oficina General de Administración Tributaria y Rentas, a lo Oficina 
de lmagén Institucional su debida difusión, a Secretario General fa notificación de la presente 
Resolución a los partes interesadas; asimismo, al responsable del Portal de Transparencia, poro 
fa Pubkación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distritol 
de Pativilca www.gob.pe/munipativilco. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

B

MUNIC 

Áec'. SANC • J 
SECRE 

G mesadepartes@munipativilca.gob.pe 

(:) Calle &lívar N' 209 Pativilca@ 01 - 236- 3424 


















